
DOCUMENTOS ANTIGUOS 

Acu·erdo del Con.cejo de 17 de febre'ro .de 1837. 

El Concejo Mpal. de Medellín .... Consider,an
do: lo. - . Que la población se va aumentando pro
gresivamente ... 2o. - Que .a la parte sur de la ciu
dad no quieren los habitantes construír. s•us ha.hita
ciones temerosos de lo aneg,adizo del terreno y de los 
miasmas, etc. . . DECRETA: Art. lo. - Se concede 
la apertura de las dos calles que giran línea recta a 
encontrarse con la nueva qiue se está .a.cahando de a
brir al otro lado de la quebrada en el barrio del 
Ghumbimbo. La primera por derecera ·del puente 
nuevo que se está construyendo, y la se·gunda por 
frente al ,altozano de l,a. parroquial. 

Art. 2o. - El gasto para estas obras se hará de 
las rentas comuna'les luég·o que .sus fondos lo permi
tan. La salubridad de aqueUa. parte del liug,a.r exige 
que se lleve a efecto este Decreto. 

Medellín, febrero 17 de 1837. Pedro P. Restr.e
po. Srio. Joaquín López de Mesa. Aproba.do por la 
Gobernación el día 24 del mismo mes y año ... 

En el año de 1843 ya Ua:mahan varias calles 
"Ni·quitao", "Maturín" y "Camellón de Bolívar ... " 
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Con fa partida del sefior Gobernador. Benavides 
quedaron los vecinos de Santafé de Antioquia tan 
satisf:e.chos y tranquilos. que no les cabía en el cuer
po el üontento, tanto era el fastidio q,ue le habían to
mado por sus desmanes y desafueros; pero cuatro 
días después de su p:artida ','todo su gozo en un po
zo" con la llegada de un .mensaj.ero, enviado desde 
Sabanalarga, por ·el cur.a doctrinero de aquel res
guardo de indjgenas, el Bachiller Francisco Vásquez 
El.aneo, porta.dor de una misiva dirigida al Padre Lo
renzo Cortés de Ordás, narr.ando con los más vivos 
CO'lores el estado d·e locura en que se hallaba el señor. 
Gobernador 1en aquel triste lugar. Refiere el Padre 
Vásquez que aquel buen señor ha sid·o acometido de 
furiosa demencia y pinta 11.as extr.a.ñas manías a q.ue 
ha llegado; dice "que vido a la madr:e de Diós con 
sus propios ojos" y que Dios le h!a ordenado que die
se ·de puñaladas a su mujer; que el Rey l:e escribió u
na carta llamándolo para casarlo con la Infanta ; 
"q,ue se arroja a cada ins:tante de fa éama en paños 
menores armado de la esp.ad.a y tr¡arta de arrojarse 
so ore su .esposa p.a.ra .matarla; "que por Di6s v,ay.an 
cuanto antes las autorid·ades ,a recibirlo, p.ues ila se
ñora está deses.perada y dice que prosigue su viaje a 
Cartagena sin él ... ". 

Tan pronto como el Bachiller Cortés de Ordás 
se impuso de tan inusita,do suceso p.asó ,a informar .a 
las autoridades superioores, y por no estar en el lugar 
el T·eniente de Gohernador, asumió el Alcalde don 
Nicolás de Solarte la autoridad suprema y dispuso 
incontinente Ha;ma.r ,a v.arios ·de los vecinos principa
les a q.ue lo acompañasen a Sabanalarga. 

Allí diéronse cuenta de la tremenda v·e·rda.d y 
presenciaron nuev.as y nunc.a. vistas y oídas escenas 
de furia, y oyeflon de labios die doña Mariana y de o-
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tros testigos la relación de l'Os sucesos. Añrmó la se
ñora que desde antes de salir de Antioquia su señor 
esposo estaba loco y y.a. fa, h.abía ultrajado d:e obra y 
palabra, pero qúe no' había ille.gado al terrible esta
do ·en que lo veían sino al llegar a aquel ·lug.ar, y que 
:a no ser por los seño11es BachiH:eres habría muerto a 
sus manos". 

En vista d·e· la insistencia <Je doña Mariana en a
bandonar a su esposo y seguir a Cartagena con su hi
jita, tomóse r.azón de los valores que Hevab.an y se le 
entregaron por riguToso inventado. Constituyó por 
su apoderado al Dr. Cortés de Ordás para que éste 
recogiera y cobrara fos bienes y acre·encias de su 
marido y en compañía de varios de sus servidores 
continuó su viaj1e. 

El AlM.ld:e y sus compañeros logra110n calmar 
un tanto la furia del loco y con atenciones y cuidados 
lograron volverlo a la ciudad sin que se diera cuen
ta de la se·p.aración de su esposa. 

Procedióse inmediata;mente .a tratar d:e curar al 
enfermo, y como no había médico alguno encomen
dóse tal función a un curandero Hamado José Ren
dón, quien por diez tomines diarios se• comprometió 
a cuid.ar d.e la salud corpo;ral como espiritual del 
ilustre gobernante. Ya veremos adelante la c.uriosa 
lista de medicamentos y aplicaciones que se le hicie
ron como de la .a.Jimentación qu:e se le su.ministraba. 

Corrieron, tres meses, más o menos, desde 'la fe
cha d·el fudoso ataque de locm::a hasta la U.eg.a.da de 
un .apoderado especial ~nviado por doña Mariana 
qui1en llegó de Cartag·ena. a hacerse cargo d·e los bie
nes del enfermo. Erase ·este un chap:etón llamado 
Juan Ruiz de J.araba, mozo de grand·es arrestos y 
energías, marruHero y socarrón, '.J.Uien ·en b11ev:es 
días recibió de•l apoder.a:do Dr. Cortés lo que éste ha
bía 1ogr.a.d·o recoger y proced'ió a;I cobro de lo que se 
l:e ad.eudaba al cuitado Benavides, como .al pago de 
las deudas de és'te·. Y .aquí fue Troya! Pues no ha
bía el señor J.amba ·l:l'.cabado de publicar su bando 
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que se creyesen acre:edores 
uando una. verdadera nube de v·ecinos de la ciudad 
sus c•ontornos cayó a cobr.ar. Carpintel'.os, sastres, 

cl,uqueros, pulperos, .arrieros, criados y paj1es to
os a una pr.esentaron d·emanda por los servicios 
ue habían presta.do al famoso loco a.e• quien nun-
a habí.an recibido en pago de sus s1ervicios la más 

queña c.antidad y muchos ·d:e ellos sólo ultrajes y 
desprecios ... ! 

Por los meses de mayo y junio la salud física del 
fermo habí.a mejorado por lo cual Jaraba pres-

indió de los •servicios del curandero. Rendón y ;en el 
.arregl10 d•e cuentas por ellos vínose a entablar plei
to entr.e ambos. Rendón pasaba c.uenta de los días 
que h1abía servido hasta su destitución y J,a.raba só
lo reconocía. tres meses, alegando que sólo es·e üem
po pasó loco el S·eñor Goberñador. Como fue impo-
ible el avenimiento hubo d:e apelarse ante la justi
·ia. Como el litigio es asaz interes.ante y curioso me·
rec.e capítulo aparte. 

Gabri•el Ar,ango Mejía 

ACUSACIONES CONTRA UN CURA 

HIERONYMO DE TORRES, vzo . de la villa de 
Santa F 1e de Antioquia, de la Go.veron. De Popayán 
de las Yndias, beso los Reales pies y manos de V. M. 
y digo que •para a esta•s partes, con Andrés de Valdi
via, vtro. Gobernador. que fue d·e .Ja Pro1vi1ncia de 
Antioc'hia, vino un dédgü llamado el li:c.enciado 
J;'rancis;co Santistevan, natural de úbeda de Anda
luzía, y Uegado a esta Villa, diodes y mostrado vida 
y honestidad s1in reprehensión y de sana Doctrina en 
el Púlpito, con que aficionó a su devoción poblado
res y naturales, y po,r ocasión de una r·enzilla qu.e 
tuvo con ortro•s clérigos se f.ue a dar vista al obispa
do, y estando en la 1ci'bdad de Almaguer, ·que confi-

5 
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na con 'el ide Quito, .dio del desacato y mal .ex·emplo 
que trata .el Séptimo ca•pítulo del .testimonio .si1gnado 
por dos Notarios y .c-ertiificad•o por dos vezi1nos Es
crivanos Reales, con que humildemente y ·esta letra 
para su ·e:irplanacióri me ha movido a ynforma.r a V. 
Magtd.; y porque allí fue sentido y ·pasó soibre ello 
lo que el .Ca1pítulo .contiene, se volvió pall'a ·esta villa 
parezciendole que aquí no lo sería para aver halla
do en ·ella los ·entendimientos llanos y estar le:xcos d·e 
los jue1ces superior·es, y ya .qiu·e lo fues.e podría .con 
menos dificultad persuadir o mete.r a barato, como 
diicen, lo que con él se disputase 1sobr,e al1guna nove
dad que qwisiese introduzir en lo d.e la Religión, co
mo sophista libre y atrevildo en la lengua, y para 
más auto.rizar la o•ca.si·ón a.lc.anzó 1por lffiledios que 
tuvo el curato y vicaría, y ·en este ynterin p:ar.ezció 
como visiblemente el aviso d·ello potr una seiñ.al del 
cielo, ·como DÍ!os por 1su.s misericordias quando es 
servido lo d1a a los ·hombres en el mundo en acaed
mli,entos semejantes que tocan a la honra d·e S. 
Magtd. Porque .el año de setenta y ·dos, en diJez y o
c•ho de Junto a las diez de la noche se vio pasar so
bre 1este .pueblo una cometa ide grandeza de la luna 
11.ena, ie-e.rcada de Rwyos y ·crine1s d·e div·~·rS·os colores 
y una col.a ·larga que ·entre otras 1significacio.nes de
claran los que de ello si·enten, denota hombr·es que 
entenderán haz·er nu•evas sectas y le.yes. Así este clé
rigo como se vió en ·el cargo y ·en parte tan remota, 
empezó poco a poc.o a d·esvanec.erne y con sentido 
r·eprobado hiz'O y dixo los desatinos y cosas nepha.
rias que dél •cuentan los Ca.pitulos ·de todo el testii
monÍ!o. Hase dila.ta.do ·el escá,ndalo deste aipóstata 
·por valer.se de quien trata el villete y lo qiu.e escribió 
hasta que vino a visitar este .partido 1el Prrov,izor deste 
obi.spado, que dio principio a .l 1conosdmiento de to
do y quedios·e sumario lo d·e mayor importanda, por
que se huyó ·de la cárcel en aquel .estado. A cuya 
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ausa y por conocer facilidad de extraordinaria del 
Pre.Jado, porque .e.n ·su bond.ad conmuta ·co:mo en co
rreciciones fraternas el casti'go de los delitos, lo re
mitió al Sto. Ofüdo cion ultimado fin y zelo d·e servir 
n Dios y a Vtra. Magtd. y obviar otros imconv·enien
tes qe. la remiisión trata y •que en ·estos Vtros. Reynos 
11uevamte. no se arrai1g.ase ni gustas·e planta d.e tan 
ma·l sabor y ·edi:ficfo, y por exiperi0encia 1se ha visto 
no ha·berse .engañado porque de hoy a pocos días re
mane-ció el deli:ncuente ·presentado ante el Obispo y 
que con r.eladóin y lágrimas fingiidas y a .rue.go de in
terse.sor·es engañados imp.etró un mandami'ento co
mo salvo conducto de sus ·causais conque quedaron 
susp.endidas sin hac.ers·e caso d·ellas ni aun de· las sen
tenciais cong.entid.a;s y pasa.das en cosa jusgaid.a qu·e 
refieren los dos capítulos primeros, confund1endo en 
todo e.Uo e·l vzo. ·en disfavor de la fe. A sido parte 
sta liberad para que ·este discípulo del demonio ha

ya vuelto .al vómito 1die sus perniciosas costumbres y 
a ·esta mí.s:er.a ti1erra a donde .como es v:uiestra monta
f'ia y abscondida, aee sin duda, a se.gund vive, que 

ios no le h.a d.e ver, ni Su M.agtd. le ha de hallar, y 
stando ·en ·estestado :se movió el obispo a conosce·r 

d·el negddo, Dio1s sabe por que, y p.ara -ello proveyó 
sa ·carita die justida que va con .e,l testilrnornio para 

que Vtra. Magtd tenga mas 1cumpUda satisfacción 
de esta causa. P·ero ·como a vtros. 1subditos y vazallos 
(roto) la ti.er-ra como recurrir al mar de justida y 
clemencia de Vrta. Magtd. ·escogí yo como potísimo 
remedio por dos causas. La una porqu·e Vtra. Magtd. 
que no admite -asce1pción de personas, siendo dello 
se.rv.ido le ha de mandar pone•r co·nforme a la cos
tumbre bioenav·enturada que Vtra. Magtd. tiene de 

xtiripar y .limp.iar de s·emejantes errores d·e Vtros. 
atholiocos Re·ynos, y la otra por:que .en estimación 

de nego1c1io tan importante prefiero ·este humilde ser
vicio cuarenta años ha sirvo a V. Magtd. en ello·s. 
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C. R. M. Dios Ntro. Sr. la v.ida y imperial perso
na d·e V. Magtd. guarde, y a su sancto servizio con
serv·e con acrescentamto. de mayores Rey_nos y .seño
ríos y aumento d·e niuiestra Sta. f.e c·atholi.ca, de Sta. 
Fe de Antiochia, 20 de junio de 576. 

C. R.M. 

Beso los Reales pies y manos de V. Ma1gd. 

Su humiilde y .leal vasallo. 

Hieronimo de Torres. 

NOTA DE LA VILLA DE SANTA FE DE ANTIO
QUIA 

A DON FELIPE SEGUNDO 

C. R. M. 

La villa d·e Sancta fee d·e Antioc.hia, de la Pro
vinci.a de Popay.an, de las Yndias, · besa ·los Reale•s 
pies y manos de. V. Mag. y dic1e que ha.bra quatro. a
ños fue V. Mag. se;rvdo. enc·o:mendar la Gov·ernacion 
de Antiochia a andres de baldivia con limitación 
que no entra.se en tier.ra poblada ni descubierta por 
otro, y excediendo desta capitulación que V. Mag. 
mandó tomar con él se metio .en e.sta Villa. Luego co
mo vino y fue en elila recevido por razones apar1en
tes que dio de incluirse .en siu gobierno c.anforme a 
V. Real intendón y di6sel·e crédito como a criado de 
V. Mag. y que a.cababa de .llega.r de V. Real provin
cia y para mas cumplida ·satisfaccióndello se toma
ron ynforma.ciones y convenía a V. Real servicio 
quedase .su Gobernación como mas propinqua della 
que de la Provincia de ipo·payán y se enviaron .a V. 
Real Audiencia del nuevo reyno de Granada donde 
s·e prove·yó ·estuviese neutral d·e amb.as gobernacio
nes hasta que V. Mag. Real otra cosa mandase. Pero 
como por la difación y mudanza del tiempo sub.ceden 
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